
N"_96f,_

SrsqrcrNrrNARro DE re Epoprya NecroNAL lg64 _ lgTO

PnrsrorNcrA DE LA REpúBLrcA DEL Penecuey
MrNrsrpRro DE EcoNorvrÍe y FrNeNzls

Drcnrro No 45

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 90 DEL ANEXO ..A" (GUÍA
DE NORMAS Y PROCESOS DEL PGN 2025) DEL DECRETO NO
3248/2025, «PoR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N" 7408 DEL 30 DE
DICIEMBRE DE 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL
DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025">>, MODIFICADO
POR EL DECRETO N" 3427 DEL 28 DE FEBRERO DE 2025.

¡\sunción. 17 de b*rcr.bto de 2025

VISTO: La ptesentación del Conseio de Gobernadc,rcs ,Jel Paraguay ante el
N,{rnisterio de Economía y lttnanzas, indivicluahzada como expedicnti:
SIN,{E N" 44.999l'2025 en dicha Secretaría de lisrado;

Ley No 109/1991, «Que aprueba con modificaciones el Decrcto-Lcr'
No 15 de fccha 8 de marzo de 1990. "Qr. esta'r;lc,ce las funcioncs v
esttllctura orgánica del N{inisterio dc Hacienda"», sus modificacioncs,
ampliacioncs v reglamentaciones r.igentes;

LaLey N" 7158/2023, "Que crea ei Ministerio de EconomíayFinanzas";

l,a Ley N" 7408/2024. "Que aprueba el Presupuesto General de la Nacirirr
para el Eiercicio Fiscal 2025";

El Decreto N" 3248i2025, «Por el cual se reglamenta la Ley ¡o 7408 del

30 de diciembre de 2024, "Que aprueba el Presupuesto General de la

Nación para el Eicrcicio l"iscal 2A)5">>:

El Decreto ¡¡ '3421/2025,.<ps¡ cl cual sc rnodifica el ,\nexo A (Guía dc

Normas ),de Ptocesos del P(;N) del L)ecreto No 3248/2025, "Por cl cual
se reglamenta la Lev No 7408 del 30 cle diciembre de2021, 'Que aprueba el

Ptesupuesto General de la Nacirilr para el Eietcicio Iriscal )0?5"'>>; 
.y

CONSIDERANDO: Que la Lei'|io i09/1991. modificada v ampliada por la Ley
N" 439-+i2011. en su artículo 1o establece: "El N{inistetio cie

Hacienda tendrá las siguientes funciones y competencias, que

serán ejercid2,s por: rnedio de la Esttuctura Orgánica prerista
en la presente drsposición legal, [...] b) la. administración del
proceso presupuestario del Sectot Público que incluye las

fases de programación, formulación, ejecución, conttol v
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evaluación, así como el perfeccionamiento de su técnica; [...]
d) la aplicación y Ia administración de todas las disposiciones
legales y reglamentarias relacionadas con: los recursos, las

disponibiüdades, las remuneraciones y demás gastos del
Tesoro Público, el Crédito Público y la Contabilidad
Gubernamental, incluyendo en esta los mecanismos para
rendir cuenta del uso y conservación de los fondos y bienes
fiscales; t.] :r) toda otta función y competencia que las

disposiciones legales pertinentes le atribuyen directamente o

a sus reparticiones dependientes y aquellas que le sean

asignadas por el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus

atribuciones".

Que la Ley No 71,58/2023, en su artículo 1" establece: "El
Ministerio de Economía y Finanzas absorbe y amplía las

funciones propias, establecidas previamente en las leyes

vigentes asignadas al Ministerio de Hacienda, a la Secretaría
de la Función Pública y a la Secretaría Técnica de
Planificación del Desarrollo Económico y Social. A dicho
efecto, el lr{inisterio de Economía y Finanzas subroga las

funciones y estructura de los organismos absorbidos".

Que asimismo, la Ley N" 7408/2024, en su arúctio 245
dispone: (etutorízase al Poder Ejecutivo a teglamentar la
presente L.y, en concordancia con las disposiciones
establecidas en la Ley No 1535/1999, "De Administración
Financiera del Estado", su Decreto Reglamentario
N" 81,21/2000, "Pot el cual se establecen las disposiciones
lcgales y adtninisttativas qtre reglamentan Ia implementación
de la Lev No 1535/99,'De Administración Financiera del
Estado' y el funcionamiento del Sistema Integrado de
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Adminisuación Financiera - SIAF", y en la L.y
N' 7021 /2022, "De Suministro y Contrataciones Públicas",
o según cottesponda, en la L.y No 2051/2003, "De
Contrataciones Públicas", sus modificaciones y

reglamentaciones>>.

Que el Decreto N' 3248/2025 en su artículo 2" estipula:
«Establécese que las disposiciones reglamentarias de la Ley
N" 7408/2024, "Que aprueba el Presupuesto General de la
Nación par^ el Ejercicio F-iscal 2025", así como sus

modificaciones dispuestas para el presente Ejercicio Fiscal,
deberán ser autorizadas por Decreto o actos administrativos
originados exclusivamente en el Ministerio de Economía y
Finanzas, por subrogación de funciones del Ministerio de
Hacienda, de conformidad con la Ley No 7158/2023, "Q,r.
crea el Ministerio de Economía y FinanzaS", y de acuerdo a

las atribuciones legales consagtadas en la Ley No 109/1,991,
modificada y ampliada por L.y No 4394/2011,, \a L.y
N" 1535/1999, "De Administración Financiera del Estado",
sus modificaciones y reglamentaciones vigentes, y el Decreto
N" 1041 /2024, "Por el cual se aprueba la estructura orgárica
del Ministerio de Economía y Finanzas", que establece la
orgarización, funciones y las competencias de la mencionada
Institución en los procesos y sistemas de Adminisuación
Financieta del Estado».

Que el artículo 3" del Decreto N" 3427 /2025, que modifica
el atículo 9" del Anexo "A" del Decteto N' 3248/2025,
dispone que en el segundo semestre, pata asignar aportes a

Orgarizaciones Sin Fines de Lucto (OSFL), se requerirá la

presentación de la resolución emitida por Ia Entidad Misional

cExTER/202s /6027 a



SrsqrcrNrrNARro DE rl Epopsvn NACIoNAT 18«+ - 1870

PREsToBNcIA DE LA REpúBLICA DEL PeRecutv
MrNrsrnnro DE EcoNouÍn v FIN¡.Nzes

Drcnrro¡. 45ú2..

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 90 DEL ANEXO "A" (GUÍA
DE NORMAS y PROCESOS DEL pGN 2025) DEL DECRETO No
3248/2025, «POR EL CUAL SE REGI-AMENTA LA LEY N" 7408 DEL 30 DE
DICIEMBRE DE 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL
DE I-A NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025">», MODIFICADO
POR EL DECRETO N" 3427 DEI 28 DE FEBRERO DE 2025.

-4-

que aprueba el proyecto presentado por la OSFL, paru
iniciativas o proyectos cuyos aportes anuales excedan la
sumatoria de quince (15) salarios mínimos mensuales.

Que conforme con los argumentos expuestos en la nota de
fecha 10 de junio de 2025, presentada por el Consejo de

Gobernadores del Paraguay ante el Ministerio de Economía y
Finanzas, se solicitó la ptórroga de los términos establecidos
en el referido anículo 3" del Decreto N" 3427 /2025.

Qrr. en ese sentido, la modificación que se propone
petmitirá, sin vulnerar los principios esenciales de la

Administración Pública, asegurar la efi,cacia y eficiencia en la
prestación de los servicios a la comunidad.

Qr. la Dirección General de Abogacía del Tesoro del
Ministerio de Econoñu y Finanzas se ha expedido en los
términos del Dictamen N" 532/2025.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

DECRETA:

Art. 1".- Modifícase el attjculo 9" del Anexo "A" (Guía de Normas y Procesos del
PGN 2025) del Decreto N" 3248/2025, modificado por el Decreto
N" 3427 de fecha 28 de febtero de 2025, el cual queda redactado de la
siguicntc manera:
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<<,A,rt. 9o.- Los OEE, incluyendo Gobiernos Departamentales, Municipales
y Entidades Binacionales, con excepción del MEF, que tengan previsto
rcaltzat transferencias a OSFL, asociaciones, fundaciones, instituciones,
comisiones rrecinales, escuelas, colegios, institutos o entidades de

enseñanza o docencia, centros cultutales, centros de estudio e

investigación, asociaciones civiles y otras personas jurídicas privadas, de

utilidad pública o con capacidad restringida sin fines de lucto o con fines
de bien social, están obligados a remitir al MEF - CODE el Anexo B-01-
01-G, "Listado Oficial de OSFL Beneficiarias por OEE", previo a la
transferencia de aportes a las OSF'L aprobadas en acto administtativo.

El detalle de las OSFL beneficiatias, acompañado del acto administrativo
corespondiente, deberá presentarse mediante nota dirigida al MEF junto
con el Anexo B-01-01-G, "Listado Oficial de OStrL Beneficiarias por
OEE". Los documentos deberán estar ñrmados electrónicamente con
firma electrónica cualificada por la Máxima Autoridad Institucional.

Esta ptesentación tendrá carácter de declaración jurada, sigüendo los
criterios establecidos en el insructivo del Anexo B-01-01-G. No se

aceptatán documentos en formato físico ni con frmas escaneadas.

Los OEE asignarán aportes únicamente a OSFL que presenten proyectos o
iniciativas aüneados con las políticas, planes y programas vigentes,
aptobados por cada Entidad Misional en la mateda correspondiente.

No será necesaria la ptesentación de la copia de la Resolución exigida en el
atticulo 6", inciso d.10) de este decreto, p^ra aquellos proyectos o
iniciativas cuyos apottes anuales no excedan la sumatoria de qünce (15)
salados rnínim<¡s tnensuales pata actividades diversas no especificadas pata
la caprtal de la República, vigente al 1 de enero del año 2025.
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Los Gobiernos Departamentales y Municipales podrán asignat aportes a

OSFL, aunque no presenten la copia de la Resolución emitida pot la

Entidad Misional que apruebe el proyecto o iniciativa ptesentado,
confotme con lo establecido en el articulo 6", inciso d.10) de este decreto.

No obstante, lo dispuesto en los dos últimos párrafos precedentes, dentro
de los cinco (5) días hábiles postetiores a cada t¡ansferencia, los OEE y las

municipalidades aportantes deberán notificar a la Entidad Misional
correspondiente, a fin de garunttzar su regisuo y faclhtar el ejetcicio de las

atdbuciones legales corespondiefltes, el importe ttansferido a las OSFL
por proyectos o iniciativas que hayan sido aptobados o no por aquella
previamente. En caso de detectarse irregularidades o incumpümientos en la
ejecución del proyecto, la Entidad Misional deberá informar al OEE
aportante con el requerimiento de suspender las transferencias pendientes
durante el ejercicio fiscal o, en su caso, solicitat la devolución de los
recursos transferidos».

Art. 2".- Refréndese por el lr{inistro de E,conomía y Finanzas

Art. 3".- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

Qe^auls
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